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LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL TOLIMA 

 

AVISA A LA COMUNIDAD QUE: 

Dentro del medio de control ELECTORAL radicación No. 73001-23-33-000-

2021-00215-00 promovido por LENIS JOANA RUEDA DUARTE contra 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN- RAFAEL MAURICIO PEÑA 

SAAVEDRA, magistrado ponente dr. BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS, el 8 

de julio de 2021 se profirió auto admisorio de la demanda que en su numeral 5, 

ordena que por secretaría se informe a la comunidad de la existencia del proceso 

en la forma prevista en el numeral 5 del artículo 277 de la ley 1437 de 2011. 

El propósito de la demanda es que se declare la nulidad del Decreto 650 del 30 de 

abril de 2021, artículo1° numeral 238, por el cual, la señora Procuradora General 

de la Nación nombró en provisionalidad, por el término de dos (02) meses al señor 

RAFAEL MAURICIO PEÑA SAAVEDRA, en el cargo de Profesional 

Universitario Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 

Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría Provincial de Ibagué. 

En cumplimiento a lo ordenado, se procede a publicar en el portal web de la Rama 

Judicial micrositio de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Tolima los 

siguientes documentos: 

- Auto admisorio de la demanda. 

- Escrito de demanda. 

Lo anterior, para garantizar que las personas interesadas tengan conocimiento y 

puedan intervenir en el trámite. 

Las comunicaciones deben ser dirigidas al correo electrónico: 

rdoc01tadmtol@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/79986537/AUTO+ADMISORIO+Y+NIEGA+MEDIDA+CAUTELAR.pdf/24ac39f0-9a78-4b8e-91b5-bf69c5e78fc5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/79986537/DEMANDA+RAFAEL+MAURICIO+PE%C3%91A.pdf/f6a597d2-ed25-4100-bedd-f3caf199b971
mailto:rdoc01tadmtol@cendoj.ramajudicial.gov.co

